
A&0 LV. Viernes 26 de Octubre de 1888, Núm. 100,

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

Rn Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
a* Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

lewg y disposiciones generales del Gobier- 
eio ^On obligatorias para cada capital de provin- 

•a desde que se publican oficialmente en ella, y 
a®s.lle cuatro días después para los demás pueblos 

la misma provincia. ^Decreto ele 28 de Noyiem-

Inmediatamonte que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

HÍESIDIMIA DEL CONSEJO DE ililMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

W- D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^Uúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 24 Octubre 1888.)

SECCION SEGUNDA.

HOBIEItiO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
p1 mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
^el sujeto reclamado por el Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo, cuyas señas se expresan á 
c°n ti n nación.

Zaragoza 24 de Octubre de 1888.—El Goberna- 
Fernando F. de Valderrama.

Seilas.
Eugenio Avellano, de 25 años de edad, estatura 

re{?ular, algo grueso, moreno, con bigote; es ven- 
oedor ambulante; viste chaqueta de lana, pantalón 
^2ul, faja neírra, sombrero redondo ancho de alas, v 
botas.

SECCION QUINTA.

ALCALDIA DE LA 8. H. í M. B. CIUDAD DE ZABAGOZA.

De conformidad con lo que dispone el art. 40 del 
reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que 
desde el día 15 del próximo mes de Noviembre se 
procederá á la exhumación de los restos cadavéricos 
existentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco anos, por el 
cual fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
el plazo que se marca, los parientes ó amigos de los 
finados solicitarán, si lo desean, la continuación de 
los indicados restos mortales en las fosas en que ya
cen ó su traslación á otras sepulturas.

Zaragoza 20 de Octubre de 1888.—Simón de Va- 
randa.

Cuad/m y sepulturas que se indican.
Adultos.—Segunda nave.—Cuadros primero y 

segundo, números 2.669 al 3.533 de la ampliación 
del Cementerio.

Párvulos.—Cementerio antiguo.—Números 4.588 
al 5.546.

SECCION SEXTA.

La titular de Medicina de esta villa se halla va
cante por haberse terminado el contrato y por dimi
sión del que la desempeñaba, dotada con 250 pese
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debida
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mente documentadas á esta Alcaldía durante el pla
zo de 15 días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Calcena 22 de Octubre de 1888.-El Alcalde, 
Manuel Marco.________ ________

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, otros 
emolumentos y casa franca, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos. ,

Los que reuniendo las condiciones que determina 
el art. 123 de la ley Municipal vigente deseen soli
citarla, pueden hacerlo en término de ocho días, á 
contar desde el que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  aparezca 
inserto este anuncio.

Castejón de las Armas 24 de Octubre de 1888.— 
El Alcalde, Ricardo Pérez.

Las cuentas municipales de esta villa, de los ejer
cicios 1885-86 y 1886 87, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, contados desde que aparezca es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que puedan examinarlas y reclamar el que 
considere agravio.

Vierlas 22 de Octubre de 1888.—El Alcalde, Pe
dro Navarro. _______ _ ______

Por el término de 15 días estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de esta ciudad, correspondientes al ano 
económico de 1886-87, en cuyo período se admiti
rán las reclamaciones legales que se produzcan.

Calatayud 23 de Octubre de 1888 —El Alcalde, 
Juan Velasco. ___________ ___

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio próximo pasado de 1886 á 87, se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este ^y.u 
tamiento por término de 15 días y horas de O“C.1B, ’ 
durante los cuales los vecinos y hacendados Pod^ 
examinarlas y hacer las observaciones que ci 
oportunas. . . t

Lo que se anuncia para el general conocnnie 
del público. xí

Alagón 20 de Octubre de 1888.—El Alcalde, 1 
nuel Lenguas Peralta.

Las cuentas municipales de este pueblo, cories^ 
pendientes al ejercicio de 1886-87, estarán “e nl. 
nifiesto al público por término de 15 días, para 
fines que determina la ley Municipal vigente, cu) 
término empezará á contarse desde la fecha en q 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Oí- 
CIAL. , , . .

Layana 20 de Octubre de 1888.—El Alcal > 
Francisco Lizalde.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al año económico de 1886-87, cs^ 
tarán expuestas al público en la Secretaría del 
mo por término de 15 días, desde las siete á las doce 
de la mañana, para que puedan examinarlas los que 
quieran é interponer las reclamaciones que procedai 
contra dicho documento; pasado cuyo término se re
mitirán á la Superioridad á los efectos correspon
dientes. ,

Orés 20 de Octubre de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Burguéte. ____________

Las cuentas municipales de los ejercicios de 188a 
á 86 y 1886-87, de este pueblo, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento del mismo 
por término de ocho días.

Oseja 16 de Octubre de 1888.—El Alcalde, Rw' 
món Áznar.—Dionisio Jiménez, Secretario.

GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA
- - --------- ---------------------------- ----------

SECCIÓN DE FOMENTO-Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo has

ta el día 22 del próximo mes de Diciembre para la admisión de pliegos de las subastas que han do ce 
lebrarse el día 27 del citado mes de Diciembre para la construcción de las carreteras del Estado que á con
tinuación se expresan:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cls.

Cantidad necesaria 
para tomar parto cu 

la subasta.

Pesetas.____ _

Guadalajara.
Construcción de la carretera de Atienza el límite de la pro-

v id c ih • *«*»»•*•••••»•••*'•••••*******'********
Idem de la travesía de Mieianas en la de Alcocer á Tortuera

661.024*88
20.846*31

33.000
1.050

Murcia...........
SegoDia..........
Toledo...........

Idem del trozo cuarto de Muía á Totana................................  
Idem del trozo cuarto de Caí avaca á Loica........................... 
Idem del trozo cuarto de Zuegano á Navasdero........... . . .. 
Idem del trozo décimo de Colmenar de Oreja á la de Tole-

206.829*34
574.256*71
178.394*37

161.373*84

10.350
28.700

8.900

8.100

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones. 
ragoza 22 de Octubre de 1888.-E1 Gobernador, Fernando F. de Valderrama.
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SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eufetáqnio dé Écháve Süstaéta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Méndez Casanova, sin apodo, natural 
de Olmedo, partido de Valladolid, hijo de Juan y de 
Gregoria, soltero, quinquillero ambulante, de 25 
anos de edad, sin domicilio fijo, el cual es de esta
tura regular, de pelo y ojos negros, moreno, delga
do, y viste americana, pantalón y chaleco de paño, 
sombrero y botas; para que dentro del preciso tér
mino de 30 días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, parala prác
tica de cierta diligencia judicial en la cuasa crimi
nal que contra el mismo se instruye sobre tentativa 
de hurto de un reloj á un caballero desconocido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio siguiente.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades 
del Reino y Agentes de policía judicial en cuya ju
risdicción se encuentre el procesado José Méndez, 
procedan en su detención y conducción, con las se
guridades convenientes, á las Cárceles de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado.

También se cita, llama y emplaza por igual tér
mino de 30 días á un caballero de unos 50 á 60 anos 
de edad, de barba canosa, sin que consten más se
ñas, y al cual se intentó quitar un reloj sobre las 
doce y media de la mañana del once de los corrien
tes en la calle de D. Jaime I, frente á la peluquería 
del Sr. Plácido, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Octubre de 1888.— 
Eustaquio de Echavé Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Licdo., Mariano Broqueja de Cávia.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se saca á 
la venta en pública, doble y simultánea subasta la 
finca siguiente:

Una casa, sita en la villa de Muel y su calle del 
Arco, señalada con el núm. 22; linda á la derecha 
entrando con lo que llaman despeñadero del Rastro, 
á la izquierda con casa de Manuel Villánueva, al 
frente con casa de Mariano Tello y por detrás con el 
río Huerva: tasada en 25Ó pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Muel él día 17 de Noviembre próximo, 
á las once de la mañana, y se advierte: que los tí
tulos de propiedad se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía hasta el día del remate; que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Zaragoza á 18 de Octubre de 1888. Li* 
sardo Sánchez Cabo,—D. S. O., José Quitarte.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta capital, en providencia de esta fecha dic
tada en diligencias para hacer efectiva cierta muí a 
impuesta en causa criminal á Mariano Juan Con 
Casao, ha acordado se requiera á Mariano López, 
que habitó calle de la Cadena, núm. 15, cuyo actúa 
domicilio se ignora, para que en el término de ter
cero día satisfaga el importe de las costas causadas 
con motivo de las referidas diligencias; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de proceder al embargo de 
sus bienes. .

Y para que sirva de requerimiento al expresado 
Mariano López, libro la presente en Zaragoza iV¿ 
de Octubre de 1888.—El Escribano, Liborio Lorbés.

Belchite.
D. Joaquín Riberés Lacosta, Juez municipal ejei- 

ciente de primera instancia de esta villa y su par
tido:
Por el presente hago saber: Que por 1). Pablo 

Zalduendo Martín, vecino de Paniza, se ha presen
tado demanda sobre inclusión en las listas electora
les para Diputados á Cortes, solicitando se les decla
re este derecho y la correspondiente inscripción para 
ejercerlo, á Martín Gil Oteo, Santiago Planas An
drés, Feliciano Cortés Salvador, Ibo Serrano Minan, 
Esteban Buriilo Floría, Mariano Higueras Gutiérez, 
Antonio Buriilo Moreno, Fermín Buriilo Moreno, 
Sebastián Cebrián Muñoz, Bernardo Cercer Rodri
go, Bruno García Zalduendo, Florencio Montane 
Vitaller, Pedro Martín Oteo, Fabián Gaudioso Vi' 
taller, Jacinto Vitaller Mañano, Serafín Jimeno Bu- 
rilló, Laureano Guillén Peinado, Juan José Iriarte 
Cebrián, Francisco Martínez Lanaspa, Pedro Gracia 
Diloy, Benito Baselga Vitaller, José Ubeda Polo, 
Benito Díaz Izquierdo y Juán Gracia Deza, vecinos 
de Paniza, y admitida que ha sido dicha demanda, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 27 u 
la vigente ley Electoral, he acordado en providen
cia de ayer publicar dicha pretensión por edictos, 
para que dentro del término de 20 días, contados 
desde la fecha de la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan presentai»6 
en oposición á la inclusión los interesados que 0 
deseen.

Dado en Belchite á 17 de Octubre de 1888.—Joa
quín Riberés.—D. S. O., Francisco Gardeta.

PARTE NO OFICIAL.
--- -----------

ANUNCIO.
PASTOS.-En Bardal!ur se arriendan el 30 de 
los corrientes, á las once de su mañana, en pública 
licitación, los de la dehesa de Campablo.

El pliego de condiciones se halla en dicho pue' 
blo, en casa de D. Manuel Solares. _____ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


